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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
GARGANTILLA DEL LOZOYA Y PINILLA DE BUITRAGO (MADRID) 

 
En Gargantilla del Lozoya, a 10 de junio de 2025. 
 
En el edificio del Ayuntamiento sito en la calle Carretas, 34 de Gargantilla del Lozoya, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde Don Rafael García Gutiérrez, asistido del Secretario – Interventor del 
Ayuntamiento, Arturo Muñoz Cáceres, se reúnen los Concejales que en el Anexo I se nominan, 
con el fin de examinar el Orden del Día propuesto. 
 
Se abre la sesión por el Sr. Alcalde-Presidente, siendo las 11:15 horas 
 
Asunto Primero. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
El Sr. Alcalde pregunta a los asistentes si tienen alguna consideración o rectificación que hacer 
con relación al borrador del Acta de la sesión anterior. 
 
Sin más consideraciones, se somete a votación el Acta por los Concejales asistentes que queda 
aprobada con los votos de los cinco concejales del Grupo Popular votando en contra los dos 
Concejales del Grupo del PSOE 
 
Asunto Segundo. Aprobación de la Cuenta General del ejercicio 2024. 
 
Seguidamente y examinada brevemente los conceptos de ingreso, las partidas y el resto de 
documentación contable que conforma la Cuenta General del ejercicio 2024, y visto que 
durante el periodo de exposición al público no se ha presentado reclamación alguna, se 
acuerda su aprobación con los votos de los cinco concejales del Grupo Popular absteniéndose 
los dos Concejales del Grupo del PSOE. 
 
Asunto Tercero. Ratificación del acuerdo de disolución de la Mancomunidad de 
Servicios Valle Medio del Lozoya (mayoría absoluta). 
 
Seguidamente y visto el informe emitido por el Secretario – Interventor que queda reflejado en 
el Acta de la Junta de la Mancomunidad de Servicios Valle Medio del Lozoya de fecha 17 de 
mayo de 2025, se acuerda por unanimidad y con el quórum de la mayoría absoluta del número 
legal de miembros del Pleno, ratificar el acuerdo de disolución de la Mancomunidad de 
Servicios Valle Medio del Lozoya. 
 
Asunto Cuarto. Moción presentada por el grupo municipal del PSOE para la elaboración 
y aprobación de un convenio a suscribir entre el Ayuntamiento de Gargantilla del Lozoya 
y Pinilla de Buitrago, la Asociación ABIACS y el Canal de Isabel II para dotar de los 
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servicios de abastecimiento de agua potable y alcantarillado a las viviendas de la zona 
sur del municipio. 
 
 
A la vista del escrito presentado por el Grupo del PSOE que a continuación se transcribe: 
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El Sr. Alcalde traslada la exposición de este Asunto en el Concejal D. Roberto Reguera González 
quien manifiesta que después de haber estudiado la solicitud y sus antecedentes debe 
proponer al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:  
 

1º. Solicitar al Canal de Isabel II la actualización del convenio que regula la ejecución de 
las infraestructuras hidráulicas y de saneamiento en la zona sur del municipio, 
partiendo del borrador enviado por el Canal de Isabel II en 2013 y adaptándolo a la 
normativa actual vigente, en virtud de lo establecido en el artículo 15.1 2º párrafo de la 
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Ley 17/1984, para su nueva aprobación por el Pleno y su posterior firma por las partes, 
actualizando el presupuesto estimado de las obras a ejecutar, así como, de las 
repercusiones por parcela de estas obas de infraestructura hidráulica. 

2º. Solicitar al Canal de Isabel II que las obras se declaren de interés general en virtud de 
lo establecido en el art. 15 de la Ley 17/1984, introducido por el artículo 8 de la Ley 
7/2024 y que se tramiten de conformidad con el protocolo recogido ene l número 6 de 
dicho artículo 15.  

 
El Sr. Alcalde traslada el turno de palabra a los Concejales del Grupo del PSOE que solicitan 
que se permita el uso de la palabra de Doña Mauricette Perón en representación de ABIACS, 
quien manifiesta que no es del todo correcto la aplicación del citado artículo 15, ya que cambia 
la potestad del Canal de Isabel II siempre que haya un convenio firmado por el Ayuntamiento, 
este convenio hay que actualizarlo pero teniendo en cuenta la directiva de aguas que considera 
que el agua potable al grifo es un derecho para todas las viviendas, y que ABIACS y el propio 
Canal de Isabel II están pidiendo desde el año 2003. 
 
El Concejal Don Roberto Reguera González manifiesta que este convenio debe tramitarse de 
conformidad con la Ley Reguladora de la Ley de abastecimiento de agua de la Comunidad de 
Madrid y está seguro de que el convenio resultante será diferente del actual. 
 
El Concejal Don Javier Fernández Martín quiere que se constate que el resultado de este asunto 
sea extensible a todas las casas del municipio que no tienen agua potable. 
 
Sometida la propuesta realizada por el Concejal resulta aprobada por unanimidad 
 
Asunto Quinto. Aprobación inicial de la modificación de créditos nº 05/2025 con cargo al 
Remanente de Tesorería del ejercicio 2024. 
 
A continuación, visto el expediente de modificación de créditos y suplemento de créditos 
número 05-2025, tramitado para proceder al pago de gastos que no pueden demorarse, se 
acuerda su aprobación inicial, con cargo a al Remanente de Tesorería de 2024, según el 
resumen siguiente: 
 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO 
 

PROG ECO DENOMINACIÓN IMPORTE 

1532 22000 Pavimentación de vías públicas. Ordinario no inventariable. 2.851,00 € 

1532 61900 
Pavimentación de vías públicas Reparaciones, 

mantenimiento y conservación 
6.650,00 € 
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1532 61900 
Pavimentación de vías públicas Reparaciones, 

mantenimiento y conservación 
7.515,00 € 

  TOTAL 17.016,00 € 

 
El anterior importe queda financiado a cargo del Remanente de Tesorería libre del ejercicio 
2024 de la siguiente forma: 
 
Remanente de Tesorería ejercicio 2024 
 

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 

87000 Remanente de Tesorería ejercicio 2024 17.016,00 € 

 TOTAL 17.016,00 € 

 
Este acuerdo aprobatorio será considerado como definitivo de no producirse reclamaciones 
contra el mismo durante el plazo de exposición pública, entrando en vigor en el ejercicio a que 
se refiere, una vez se haya cumplido lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 169 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 
El acuerdo se adopta por unanimidad. 
 
Asunto Sexto. Resolución del escrito presentado por ABIACS sobra la legalidad de los 
criterios adoptados por el Pleno para la cesión de uso de los locales municipales y 
refrendado por el grupo del PSOE. 
 
Visto el recurso presentado por ABIACS, que se transcribe: 
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Visto el informe emitido por el secretario interventor que se transcribe: 
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El Sr. Alcalde considera que su propuesta no puede ser otra que la desestimación del recurso 
presentado por ABIACS a la vista del informe emitido por el Secretario – Interventor. 
 
Sometida la propuesta de desestimación de recurso presentado por ABIACS contra el acuerdo 
del Pleno del Ayuntamiento por el que se aprueban los criterios de adjudicación de uso de los 
locales municipales, queda aprobada la desestimación con el siguiente resultado.  
 
Votación: 
Votos a favor de la desestimación: los cinco Concejales del Grupo Popular 
En contra de la desestimación: el concejal del Grupo PSOE Don Javier Fernández Martín 
Absteniéndose: el concejal del Grupo PSOE Don José Montañés González. 
 
 
Y no teniendo otros asuntos de que tratar se finalizó la sesión, siendo las 11:45 horas, de todo 
lo cual yo el Secretario certifico 
 
 
EDILES ASISTENTES 
 
Don Rafael García Gutiérrez 
Don Félix Domínguez Martín 
Doña Valeria Tirado Herranz 
Don Carlos Torres Segovia 
Don Roberto Reguera González 
Don José Montañés González 
Don Javier Fernández Martín  
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